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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

7893 PROMOCIONES CAN PICAFORT, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Administrador único de la sociedad Promociones Can Picafort,
Sociedad Anónima,  se convoca a los señores accionistas a la  Junta General
Ordinaria de la Sociedad que se celebrará en las oficinas del Aparthotel  Ca'n
Picafort Palace, Carretera Artá - Puerto de Alcudia, kilómetro 22,9, 07458, Can
Picafort (Santa Margarita), el día 27 de agosto de 2015, a las diecisiete horas, en
primera convocatoria, y al día siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora, en
segunda convocatoria

Orden del día

Primero.- Aprobar, si procede, las Cuentas Anuales correspondientes al

ejercicio cerrado en treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce.

Segundo.- Decidir sobre la propuesta de aplicación de resultados Presentados
por el Administrador.

Tercero.-  Aprobar,  si  procede,  la  gestión  social  desarrollada  por  el
Administrador durante el ejercicio cerrado en treinta y uno de diciembre del año
dos mil catorce.

Cuarto.- Modernización de los establecimientos El Lago y Don Juan.

Quinto.- Adquisición de los solares a Viñals, Sociedad Anónima.

Sexto.-  Ampliación de capital  con el  objeto de realizar los puntos cuarto y
quinto.

Séptimo.- Ruegos y preguntas.

A  partir  de  la  publicación  de  la  presente  convocatoria  se  encuentra  a
disposición de los accionistas los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, teniendo éstos derecho a obtener de forma inmediata y
gratuita copia de los mismos, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 272 de la
Ley de Sociedades de Capital.

Can Picafort, 17 de julio de 2015.- El Administrador único, Antonio Cantarellas
Cuart.
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